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En consecuencia, he dispuesto:

Artículo 1. Objeto.

Dar publicidad a los criterios objetivos de la distribución territorial a 
las Comunidades Autónomas de fondos adicionales para la financiación 
de contratos programa para la formación, para el ejercicio económico 
de 2006, que figuran en el anexo de esta Orden, en el que aparecen tam-
bién las cantidades correspondientes a cada una de las Comunidades 
Autónomas.

Artículo 2. Justificación.

Para la aplicación y justificación de las subvenciones objeto de la pre-
sente Orden será de aplicación lo dispuesto en los artículos 2, 3 apartados 
1 y 4, y disposiciones adicionales primera, segunda, tercera apartado 4, 
cuarta, quinta en lo relativo a la cumplimentación del anexo II.7, sexta, y 
séptima de la Orden TAS/1075/2006, de 29 de marzo, por la que se distribu-
yen territorialmente para el ejercicio económico de 2006, para su gestión 
por las Comunidades Autónomas con competencias asumidas, subven-
ciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Gene-
rales del Estado, publicada en el BOE de 12 de abril de 2006.

Los documentos justificativos se ajustarán a los modelos que apare-
cen como anexos II.1, II.7, II.8 y, en su caso, II.4 de la referida Orden 
TAS/1075/2006, de 29 de marzo,

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de septiembre de 2006.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, Jesús Caldera Sánchez Capitán.

ANEXO

Distribución de fondos adicionales para acciones
 de formación continua

Aplicación Presupuestaria: 19.101.241-A.452.50.

Disposiciones reguladoras: Orden TAS/2783/2004, de 30 de julio, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes públicas mediante Contratos Programa para la formación de trabaja-
dores, dictada en desarrollo del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, 
modificada por la Orden TAS/2094/2005, de 17 de junio.

Criterios de distribución:

En función del promedio del número de trabajadores ocupados de la 
Encuesta de Población Activa de los 3 primeros trimestres de 2005, des-
contados los empleados del Sector Público. 

Distribución territorial de fondos adicionales a las Comunidades 
Autónomas para la financiación de contratos programa

para la formación

Comunidades Autónomas Contratos 
programa

  

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . 22.846.250
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.561.711
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . 3.116.211
Baleares  . . . . . . . . . . . . . . . . 3.915.288
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . 6.408.634
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . 1.891.212
Castilla y León  . . . . . . . . . . 7.909.731
Castilla-La Mancha  . . . . . . . 5.903.558
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . 27.227.038
Comunidad Valenciana  . . . 16.900.288
Extremadura  . . . . . . . . . . . . 2.808.077
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.932.134
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.391.115
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.560.769
Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . 2.202.173
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.143.019

   Total  . . . . . . . . . . . . . 142.717.208

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 17486 ORDEN ITC/3058/2006, de 3 de octubre, por la que convo-
can ayudas encaminadas al desarrollo de la sociedad de la 
información del programa Ciudades Singulares en el 
marco del Plan Avanza y se aprueban sus bases regulado-
ras.

El Consejo de Ministros de 4 de noviembre de 2005 adoptó el Proto-
colo por el que se aprueba el Plan 2006-2010 para el desarrollo de la Socie-
dad de la Información y de convergencia con Europa y entre Comunida-
des Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía (en adelante, Plan 
Avanza).

El Plan Avanza se enmarca en los ejes estratégicos del Programa 
Nacional de Reformas diseñado para cumplir con la Estrategia de Lisboa. 
En concreto, el Plan Avanza se integra en el eje estratégico de impulso a 
la investigación, desarrollo e innovación que se ha puesto en marcha a 
través del Programa Ingenio 2010.

El Plan Avanza se orienta a conseguir la adecuada utilización de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) para contri-
buir al éxito de un modelo de crecimiento económico basado en el incre-
mento de la competitividad y la productividad, la promoción de la igual-
dad social y regional y la mejora del bienestar y la calidad de vida de los 
ciudadanos. Para conseguir el conjunto de los objetivos que contempla 
Avanza, es necesario un esfuerzo conjunto por parte del sector privado, la 
sociedad civil y las distintas Administraciones. Por tanto, se considera 
fundamental la coordinación de las actuaciones de los Departamentos de 
la Administración General del Estado con otras Administraciones Públicas.

Con esta orden, que da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
aprueban las bases reguladoras y se realiza la convocatoria para la conce-
sión de ayudas para la realización de actuaciones encaminadas al desarro-
llo de la Sociedad de la Información en el marco del Plan Avanza, determi-
nadas en el programa Ciudades Singulares.

En la orden se incluye la convocatoria de las ayudas, debido a que el 
programa Ciudades Singulares es una continuación del Programa Ciuda-
des Digitales, que permitirá el enlace de éste con el Programa Ciudades 
Digitales II que se encuentra en la fase de estudio y análisis con el fin de 
conseguir los objetivos óptimos en el desarrollo de la Sociedad de la 
Información y que se presentará a lo largo del próximo año 2007. Esto 
quiere decir que está prevista una convocatoria única, la que se realiza por 
esta orden, de las ayudas a que esta se refiere.

Dado que el desarrollo de la Sociedad de la Información es uno de lo 
objetivos básicos de la política de la Unión Europea y que forma parte 
fundamental del progreso de las regiones y, por tanto, es una prioridad 
compartida por los Fondos Comunitarios, las ayudas cuyas bases se 
aprueban mediante esta orden se podrán cofinanciar con dichos fondos.

La gestión de estas ayudas se hará de conformidad con los principios 
generales establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones: publicidad, transparencia, concu-
rrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumpli-
miento de los objetivos fijados por la Administración y eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos públicos.

La presente orden se dicta al amparo de la competencia estatal en 
materia de telecomunicaciones prevista por el artículo 149.1.21. ª de la 
Constitución Española. En este marco, el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio es el departamento de la Administración General del Estado 
encargado, entre otras funciones, de la propuesta y ejecución de la polí-
tica del Gobierno en materia de telecomunicaciones, medios audiovisua-
les y de desarrollo de la Sociedad de la Información. La gestión que la 
Administración General del Estado realiza de estas ayudas, permite intro-
ducir un adecuado nivel de competencia, así como una planificación 
racional y eficaz de las mismas.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.

1. Constituye el objeto de esta orden la aprobación de las bases para 
la concesión de las ayudas encaminadas al desarrollo de la Sociedad de la 
Información, del Programa Ciudades Singulares en el marco del Plan 
Avanza, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 de mayo 
de 2006.

De acuerdo con dicho Plan, las ayudas concedidas en el marco de esta 
orden habrán de contribuir a la financiación de actuaciones que hagan 
posible:
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1.º El acceso y el uso de las TIC en los hogares y la inclusión de los 
ciudadanos en la Sociedad de la Información.

2.º El desarrollo del sector TIC en España y la adopción de las tecno-
logías de la información y las comunicaciones por parte de las empresas 
españolas, especialmente de las pequeñas y medianas (Pymes).

3.º Una educación orientada y cimentada en la Sociedad de la Infor-
mación, en la que se utilicen las TIC de forma intensiva, así como la incor-
poración de las mismas en el proceso educativo.

4.º El desarrollo y la utilización de servicios públicos digitales, que 
permitan mejorar los servicios prestados por las Administraciones 
Públicas.

5.º La creación de un entorno favorable al desarrollo de la Sociedad 
de la Información, mediante la extensión de infraestructuras de banda 
ancha, la televisión digital, la generación de confianza en ciudadanos y 
empresas en el uso de las nuevas tecnologías y la promoción de conteni-
dos y servicios.

2. Además mediante esta orden se realiza la convocatoria de dichas 
ayudas.

Segundo. Ámbito temporal.–Esta orden estará vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2008.

Tercero. Actuaciones financiables.

1. Los proyectos y actuaciones financiables deberán estar incluidas 
en alguna de las siguientes líneas:

a) Modernización de la Administración. Administración electrónica.
b) Acciones de inclusión de la ciudadanía en la Sociedad de la Infor-

mación propiciadas, definidas o coordinadas por cualquiera de los bene-
ficiarios de esta orden.

c) Creación o mejora sustancial de Servicios Públicos que utilicen un 
canal telemático:

1. Telemedicina.
2. Educación.

d) Formación y sensibilización de agentes sobre el uso eficiente de 
las tecnologías de la información.

e) Infraestructura de telecomunicaciones necesaria para la divulga-
ción de contenidos.

f) Respecto de la difusión y la comunicación:

1. Realización de seminarios, encuentros, campañas y otras formas 
de comunicación y difusión destinadas al intercambio de experiencias y a 
la elaboración de nuevas propuestas para enriquecer la implantación de la 
Sociedad de la Información.

2. Desarrollo de materiales y soportes para la evaluación de políticas 
y programas de promoción de la Sociedad de la Información.

g) Acciones de coordinación sobre pequeñas y medianas empresas 
(Pymes) por parte de Entidades Locales, en el ámbito de la Sociedad de la 
Información.

2. Todo equipamiento y aplicaciones informáticas del proyecto ten-
drán que incorporar criterios de facilidad de uso y accesibilidad.

Cuarto. Beneficiarios y modalidades de participación.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en esta orden las 
Entidades Locales, entendiendo por tales las definidas en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en su artículo 3. Los beneficia-
rios así definidos podrán ser objeto de las ayudas cuando su censo en el 
año 2005 se encuentre entre los 20.000 y los 200.000 habitantes.

2. Todos los proyectos y actuaciones definidos podrán realizarse 
conforme a una de las siguientes modalidades:

a) Proyecto o actuación individual: proyecto o actuación realizados 
por una sola entidad siendo ésta cualquiera de las citadas como beneficia-
rias. Estos proyectos podrán contar, en todo caso, con subcontrataciones, 
reguladas en el punto 4 de este apartado.

b) Proyecto o actuación en cooperación: proyectos en cuyo desarro-
llo participen más de uno de los mencionados como beneficiarios, que 
pueden pertenecer o no al mismo tipo de sujetos, cuyas relaciones estén 
formalizadas documentalmente mediante un contrato, convenio o 
acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones de los distin-
tos sujetos participantes. Estos proyectos podrán contar con subcontra-
taciones, reguladas en el punto 4 de este apartado.

3. En los proyectos o actuaciones tecnológicas en cooperación que 
se presenten, uno de los miembros actuará como representante. El repre-
sentante será el solicitante de la ayuda y el responsable de la realización 
del proyecto o actuación ante la Administración. A tal fin, canalizará la 
relación con los participantes y, llegado el caso, aportará la documenta-
ción justificativa de la realización del proyecto o actuación. El pago de la 

ayuda concedida se realizará al representante, quien se responsabilizará 
de la transferencia a cada cooperante de los fondos que le correspondan.

En todo caso, tanto beneficiario como cooperantes deben hallarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

4. Cuando en la realización de un proyecto se subcontrate parte de 
su ejecución, el coste de la subcontratación no podrá superar el 95 por 
ciento del coste total del proyecto o actuación. Se entiende que un bene-
ficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención.

Cuando la subcontratación exceda del 20 por ciento del importe de la 
ayuda, y dicho importe sea superior a 60.000 €, deberá celebrarse un con-
trato por escrito entre las partes, que será autorizado por la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información en la 
resolución de concesión de la ayuda.

No podrá realizarse la subcontratación con personas o entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 
29.7 de la Ley General de Subvenciones.

Quinto. Requisitos y obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios no podrán encontrarse incursos en ninguna de 
las circunstancias que prohiben la obtención de la condición de beneficia-
rio, recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que les resulten de aplicación.

2. Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones recogidas en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, que les resulten de aplicación, así como las instrucciones específicas 
que, en aplicación y cumplimiento de la Ley citada y de las presentes 
bases, comunique el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en 
materia de ejecución, seguimiento, pago de las ayudas, información y 
publicidad, justificación y control del gasto.

3. Asimismo, si las ayudas concedidas con cargo a la presente orden 
estuvieran cofinanciadas con Fondos Comunitarios, los beneficiarios 
estarán obligados al cumplimiento de la normativa sobre dichos Fondos.

Los beneficiarios deberán comunicar al órgano instructor, si se pro-
duce el caso, la obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, tan pronto como 
tengan conocimiento de ello y, en todo caso, con anterioridad a la justifi-
cación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

Sexto. Características de las ayudas a la financiación de proyectos 
y actuaciones.

1. Las ayudas a la financiación de los proyectos y actuaciones regu-
ladas por esta orden se concederán en la modalidad de subvención.

2. Las ayudas con cargo a esta convocatoria podrán solicitarse para 
proyectos y actuaciones que se ejecuten en el periodo 2006-2007, siempre 
que se inicie el proyecto o actuación en el año 2006.

3. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva, 
entre las solicitudes presentadas para cada Comunidad Autónoma, con-
forme a los principios de publicidad, transparencia, igualdad y no discri-
minación.

4. Estas ayudas podrán estar cofinanciadas con Fondos Comunita-
rios.

Séptimo. Conceptos susceptibles de ayuda.

1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se 
realicen en el plazo establecido para la ejecución del proyecto subvencio-
nado. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvenciona-
bles podrá ser superior al valor de mercado.

2. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación 
determinado en esta orden.

3. Para los proyectos objeto de las ayudas reguladas en la presente 
convocatoria se consideraran gastos subvencionables los siguientes con-
ceptos, como aparecen descritos en el anexo III:

a) Gastos de personal propio no funcionario o contratado dedicado 
directamente al proyecto o actuación, con un máximo del 20 por ciento 
del presupuesto total del proyecto presentado.

b) Subcontrataciones exclusivamente derivadas del proyecto o 
actuación con un máximo del 95 por ciento del presupuesto total del pro-
yecto presentado.

c) Aparatos y equipos dedicados al proyecto o actuación.
d) Gastos de promoción y difusión de la actuación con un máximo 

del 10 por ciento del presupuesto total del proyecto presentado.
e) Otros gastos generales suplementarios directamente derivados 

del proyecto o actuación y debidamente justificados con un máximo del 5 
por ciento del presupuesto total del proyecto presentado.

En lo referente a la subcontratación de actividades subvencionadas 
será de aplicación lo establecido en el artículo 29 de la Ley General de 
Subvenciones.
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Respecto a los bienes inventariables, será de aplicación lo dispuesto 
en los apartados 4 y 5 del artículo 31 de la Ley General de Subvenciones; 
excepto en lo relativo al periodo de afección de bienes no inscribibles en 
registro público, que se fija en tres años, salvo que la actuación subven-
cionada tenga un plazo de ejecución superior, en cuyo caso el plazo de 
afección será igual al plazo de ejecución.

4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía 
de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o pres-
tación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes pro-
veedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que 
el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.

5. Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de 
la subvención los abona efectivamente. En ningún caso se consideran 
gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean suscepti-
bles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre 
la renta.

6. En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.

Octavo. Cuantía e intensidad de las ayudas.

1. La financiación de las ayudas que se concedan de acuerdo con la 
presente convocatoria, se imputará a la aplicación 20.14.467I.769 corres-
pondiente a los Presupuestos Generales del Estado para el año 2006.

2. La cuantía total máxima de las ayudas convocadas por el Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio no superará la cantidad de 
17.000.000 € correspondientes a 1.000.000€ para el total de los proyectos 
presentados en cada Comunidad Autónoma.

El importe pondrá incrementarse con las disponibilidades presupues-
tarias que se produzcan con motivo de la cancelación de compromisos 
anteriores o de eventuales excedentes de la aplicación 20.14.467I.769 
hasta un máximo de 20.000.000 €.

La cuantía máxima de 1.000.000 € para cada Comunidad Autónoma 
podrá incrementarse con los remanentes de otras que se produzcan como 
consecuencia de la no existencia de solicitudes suficientes o proyectos 
con escasa calidad.

3. La intensidad máxima de las ayudas en forma de subvención de 
cualquier modalidad que se podrán conceder para los proyectos y actua-
ciones regulados en esta orden, será hasta el 50 por ciento del coste sub-
vencionable del proyecto o actuación.

4. Sólo se considerarán proyectos cuyo presupuesto supere los 
300.000 €, por lo que la cuantía mínima de ayuda por proyecto será de 
150.000 €.

Noveno. Órganos competentes para instruir y resolver el procedi-
miento.

1. El órgano competente para instruir el procedimiento será la Direc-
ción General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información.

2. El órgano competente para resolver será la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información u órgano 
directivo en quien delegue.

Décimo. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas seguirán el 
modelo que figura, a título informativo, en el anexo I de esta orden. 
Dicho modelo estará disponible para su cumplimentación y presentación 
en la dirección de Internet del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio (www.mityc.es/portalayudas). El modelo citado consta de tres ele-
mentos: solicitud de ayuda, cuestionario y memoria (incluyendo: objeto, 
justificación, medios necesarios, cronograma y presupuesto), los cuales 
se cumplimentarán necesariamente con los medios electrónicos de 
ayuda disponibles en la referida dirección de Internet.

2. Los interesados podrán efectuar la presentación de la solicitud de 
ayuda, cuestionario y memoria ante el Registro Telemático del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio mediante firma electrónica, según se 
indica en el punto 5 de este apartado. El certificado electrónico con el que 
se realice la presentación deberá corresponder al solicitante de la ayuda.

3. Alternativamente, la solicitud de ayuda, impresa con los medios 
electrónicos citados en el punto 1 y con firma manuscrita, podrá presen-
tarse en el Registro General de la Secretaría de Estado de Telecomuni-

caciones y para la Sociedad de la Información, calle Capitán Haya, 
número 41, 28020 Madrid, o en cualquiera de los lugares señalados en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Las solicitudes se dirigirán al Director General para el Desarro-
llo de la Sociedad de la Información.

En este caso, el cuestionario y la memoria se remitirán necesaria-
mente por vía telemática siguiendo las instrucciones que figuran en las 
direcciones de Internet correspondientes. El formato del fichero electró-
nico que contenga la memoria del proyecto o actuación debe correspon-
der a alguno de los siguientes: «pdf», «rtf», «txt» o «doc» y en ningún caso 
superará 3 Mbytes de información.

4. Los interesados podrán presentar ante el Registro Telemático del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio solicitudes, escritos y comu-
nicaciones relacionados con los procedimientos regulados en la presente 
orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas y se 
realiza su convocatoria, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
ITC/3928/2004, de 12 de noviembre, por la que se crea un registro telemá-
tico en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y se establecen los 
requisitos y condiciones técnicas para la recepción o salida de solicitudes, 
escritos y comunicaciones que se transmitan por medios telemáticos.

5. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos 
citados anteriormente que ya obren en poder del órgano competente para 
la tramitación de las solicitudes señalado en el apartado sexto de la pre-
sente Resolución, de conformidad con lo previsto por el artículo 35.f) de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, debiéndose indicar en el cuestionario 
de solicitud el número del expediente que le fue comunicado en aquella 
ocasión, siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan. En los 
supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, 
la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el docu-
mento.

6. Para cumplimentar el cuestionario en la parte relativa a los con-
ceptos a incluir en el presupuesto del proyecto, se tendrán en cuenta las 
indicaciones recogidas en el anexo III de esta orden.

7. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, 
se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles desde 
el día siguiente al de la recepción del requerimiento, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo 
hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. El plazo general para la presentación de solicitudes será de 20 días 
naturales computados desde el día siguiente al de la publicación de esta 
orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo. Instrucción.–El órgano competente para la instrucción 
será la Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley General de Subvenciones.

Duodécimo. Instrucción, evaluación y selección de las solicitudes.

1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de evaluación en 
el que intervienen el órgano competente para la instrucción del procedi-
miento y la Comisión de evaluación.

2. En el anexo II se recoge la composición de la Comisión de evalua-
ción.

3. Las evaluaciones se realizarán basándose en los criterios genera-
les recogidos en el anexo IV de esta orden.

A los efectos de lo prevenido en el apartado octavo.2 los remanentes 
que se produzcan financiarán los proyectos que corresponda según el 
orden de puntuación obtenido en la evaluación.

4. El funcionamiento de la Comisión de evaluación se regirá por lo 
dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Decimotercero. Propuesta de resolución provisional y trámite de 
audiencia.

1. El órgano instructor formulará la propuesta de resolución provi-
sional, debidamente motivada, que se notificará a los interesados para 
que en el plazo de 10 días formulen las alegaciones que estimen conve-
nientes.

Junto con esta notificación de propuesta de resolución provisional, el 
órgano instructor del procedimiento requerirá de los interesados, cuando 
proceda, la siguiente documentación, que se deberá aportar en el plazo 
de 10 días:

a) En el caso de los proyectos y actuaciones en cooperación, el con-
trato, convenio o acuerdo en el que se establezcan los derechos y obliga-
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ciones de todos los participantes, cuando no se hubiera aportado previa-
mente.

b) Otra documentación que le sea requerida en la propuesta de reso-
lución provisional.

2. Si no se presentaran alegaciones, la propuesta de resolución pro-
visional se elevará automáticamente a propuesta de resolución definitiva. 
Se entenderá otorgada la aceptación del beneficiario, en ausencia de res-
puesta, en el plazo de 10 días.

3. En otro caso, examinadas las alegaciones, el órgano instructor 
formulará la propuesta de resolución definitiva que será notificada a los 
interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios para que pro-
cedan a su aceptación. Dicha aceptación se entenderá otorgada, en ausen-
cia de respuesta del beneficiario, en el plazo de 10 días. La propuesta de 
resolución definitiva deberá expresar:

a) El solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de ayudas.

b) La cuantía de ayuda que se propone conceder.
c) El resultado de la evaluación efectuada.
d) En su caso, la justificación de las modificaciones al proyecto o 

actuación propuesto por el solicitante, que hayan condicionado la pro-
puesta de resolución.

De acuerdo con el artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, las propuestas de resolución no crean derecho 
alguno frente a la Administración a favor del beneficiario propuesto, 
mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

Decimocuarto. Resolución y notificación.

1. Una vez elevada la correspondiente propuesta de resolución defi-
nitiva, se dictará la resolución estimatoria o desestimatoria de concesión 
de la ayuda solicitada por el órgano competente. Dicha resolución pondrá 
fin a la vía administrativa, contra la cual podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la notificación de la resolución. Sin perjuicio de lo anterior, 
contra estas resoluciones cabe interponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la mencionada notificación por 
el órgano competente, que pondrá fin a la vía administrativa.

2. Corresponde al Secretario de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información, u órgano en quien delegue, la resolu-
ción de concesión o denegación de las ayudas, a la vista de la propuesta 
de resolución definitiva. Se notificarán las resoluciones de concesión o 
denegación a cada solicitante.

Las solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de seis 
meses desde la publicación de la presente convocatoria. Una vez transcu-
rrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesa-
dos estarán legitimados para entender desestimadas sus solicitudes.

3. En la resolución estimatoria de concesión de las ayudas se hará 
constar:

a) Identidad del beneficiario o beneficiarios de la ayuda concedida.
b) Proyecto o actuación apoyada, así como sus características y 

motivación.
c) Importe de la ayuda concedida.
d) Condiciones técnicas y económicas que ha de cumplir el proyecto 

o actuación objeto de la ayuda concedida.
e) La documentación e informes técnicos y económicos que justifi-

quen la realización del proyecto o actuación objeto de la ayuda, así como 
los plazos en los que se debe justificar la realización del proyecto o actua-
ción objeto de la ayuda concedida. En los casos en que la resolución de 
concesión de la ayuda lo requiera explícitamente, el beneficiario deberá 
presentar un informe realizado por un auditor o empresa de auditoría 
inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

f) Cuantos extremos sean necesarios por las características del pro-
yecto o actuación objeto de la ayuda.

4. La citada resolución podrá ser recurrida en reposición, en el plazo 
de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, contra la citada resolución cabe interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998, de 13 de julio.

Decimoquinto. Publicidad de las ayudas concedidas.–Cuando los 
importes de las ayudas concedidas, individualmente consideradas, sean 

de cuantía inferior a 3.000 euros no será necesaria la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». En este supuesto, la publicación en la página 
Web del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio asegurará la publici-
dad de los beneficiarios de las mismas, de acuerdo con sus especiales 
características, cuantía y número.

Decimosexto. Compatibilidad con otras ayudas.

1. La percepción de las ayudas reguladas en esta orden será compa-
tible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. Esta compatibilidad estará condicionada a 
que el importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras, supere el coste de 
la actividad subvencionada.

2. El solicitante deberá declarar las ayudas que haya obtenido o soli-
citado para las actuaciones o proyectos para los que solicitan financia-
ción, tanto al presentar las propuestas como en cualquier momento ulte-
rior en que esta circunstancia se produzca, y aceptará las eventuales 
minoraciones aplicables para el cumplimiento de lo anteriormente indi-
cado. En todo caso, la obtención de las ayudas previstas en la presente 
orden será incompatible con la obtención, para la misma actuación, de 
otras ayudas financiadas por los Fondos Comunitarios, si estas actuacio-
nes estuvieran cofinanciadas con dichos fondos.

Cada actuación de las que componen un proyecto será financiada por 
una única administración pública, a efectos de poder aprovechar de 
forma óptima los retornos de los Fondos Europeos.

Decimoséptimo. Pago de las ayudas.

1. Las subvenciones serán siempre abonadas con anterioridad a la 
realización del proyecto o actuación, de una sola vez y tras dictarse la reso-
lución de concesión. Todo esto, siempre que el beneficiario cumpla los 
requisitos señalados en el artículo 34 de la Ley General de Subvenciones.

2. El pago de la ayuda quedará condicionado a que exista constancia 
por parte del órgano gestor de que el beneficiario cumpla todos los requi-
sitos señalados en el artículo 34 de la Ley General de Subvenciones. La 
acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social se realizará según lo establecido en las Órde-
nes del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 y de 25 
de noviembre de 1987, acerca de la justificación por el interesado del 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social, a los 
efectos de poder obtener subvenciones o ayudas públicas o, en su caso, 
de la forma que determine el desarrollo reglamentario de la Ley General 
de Subvenciones. De acuerdo con el artículo 23 de la Ley General de Sub-
venciones, la presentación de la solicitud por parte del beneficiario con-
llevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados a 
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Teso-
rería General de la Seguridad Social.

3. En el caso de que no conste la situación del beneficiario respecto 
a tales obligaciones, se le requerirá para que en el plazo máximo de 10 
días, desde el día siguiente a la notificación del requerimiento, aporte los 
oportunos certificados.

4. El pago de las ayudas se realizará sin necesidad de constituir 
garantías por parte del beneficiario de las ayudas.

Decimoctavo. Ejecución de la actividad.

1. Los importes de subvención asociados a cada uno de los concep-
tos financiables que figuran en la resolución de concesión, representan 
los límites máximos de ayudas. Sin embargo, se podrá admitir incremen-
tos de hasta un 20 por ciento en cada concepto financiable, compensables 
con disminuciones de otros conceptos, a criterio del órgano designado 
para el seguimiento y verificación de la actuación, siempre que no se alte-
ren los criterios ni el importe total de la ayuda y se compruebe que mejo-
ran la consecución de los objetivos previstos.

2. En lo referente a la subcontratación de actividades subvenciona-
das y a los gastos de amortización, será de aplicación, respectivamente, lo 
establecido en los artículos 29 y 31.6 de la Ley General de Subvenciones.

3. Respecto a los bienes inventariables, será de aplicación lo dis-
puesto en los apartados 4 y 5 del artículo 31 de la Ley General de Subven-
ciones; excepto en lo relativo al periodo de afección de bienes no inscri-
bibles en registro público, que se fija en tres años, salvo que la actuación 
subvencionada tenga un plazo de ejecución superior, en cuyo caso el 
plazo de afección será igual al plazo de ejecución.

Decimonoveno. Modificación de las condiciones de ejecución de la 
actividad.

1. Las actuaciones subvencionadas deberán ejecutarse en el tiempo 
y forma aprobados que se recojan en las resoluciones de concesión. Cual-
quier cambio en el proyecto requerirá simultáneamente:
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a) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, 
a sus aspectos fundamentales, a la determinación del beneficiario, ni a la 
ubicación geográfica del centro en que se desarrolla el proyecto.

b) Que el cambio sea solicitado antes de que finalice el plazo de eje-
cución del proyecto y sea aceptado expresamente, en los términos reco-
gidos en los párrafos siguientes.

El órgano responsable para resolver las solicitudes de modificación 
será la Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción.

2. Respecto al plazo de ejecución, en casos debidamente justifica-
dos y mediante petición razonada del representante legal del beneficia-
rio, se podrá solicitar su ampliación. La concesión deberá realizarse de 
forma expresa, notificándose al interesado con carácter previo a la fina-
lización del plazo inicial, debiendo respetarse los límites establecidos en 
el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. En casos debidamente justificados y mediante petición razonada, 
el representante legal del beneficiario podrá solicitar la modificación del 
presupuesto financiable en lo relativo a los costes. La autorización deberá 
realizarse de forma expresa, notificándose al interesado.

Vigésimo. Justificación.

1. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y, en su caso, según lo establecido en la normativa aplica-
ble de los Fondos Comunitarios de la Unión Europea, en el supuesto de 
que dicha convocatoria estuviera cofinanciada por dichos Fondos.

2. Los gastos previstos en el proyecto o actuación objeto de ayuda 
deberán ser realizados en los años para los que se conceda la ayuda.

El beneficiario deberá presentar la documentación e informes técni-
cos y económicos de seguimiento que justifiquen la realización del pro-
yecto o actuación objeto de la ayuda.

3. La justificación de la aplicación de los fondos a la finalidad esta-
blecida en la resolución de concesión, revestirá la forma de cuenta justifi-
cativa. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

a) Una memoria técnica justificativa del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la concesión de la ayuda, con indicación de las acti-
vidades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

1.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la activi-
dad, con una descripción del gasto, identificación del acreedor y del 
documento, su importe total y la parte aplicada al proyecto o actuación, 
fecha de emisión y fecha de pago, en la que se haga referencia a posibles 
desviaciones en relación con el presupuesto aprobado y sus causas.

2.º Un detalle de otros ingresos o ayudas que hayan financiado la 
actividad con indicación del importe y procedencia.

3.º Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

c) Una relación de empresas participantes en las actividades realizadas.

A los efectos de la cuenta justificativa, los gastos deberán realizarse en 
el plazo de ejecución aprobado. No obstante, los justificantes de dichos 
gastos se podrán emitir hasta el final del plazo de rendición del corres-
pondiente informe, siempre que en dichos justificantes se refleje la fecha 
de realización del gasto, dentro del periodo justificado. La emisión de los 
justificantes de pago también estará sujeta a dicha limitación temporal.

4. Como regla general, la presentación de la documentación antedi-
cha se realizará desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año 
inmediato posterior al de la realización de la actividad, y se entregará al 
órgano competente para instruir el procedimiento. Las inversiones y gas-
tos o compromiso de gastos previstos deben realizarse desde el 1 de 
enero al 31 de diciembre del año para el que se concede la ayuda. Sin 
embargo, los documentos de pago emitidos por el beneficiario pueden 
tener fecha de vencimiento posterior, siempre que dicha fecha esté com-
prendida dentro del plazo concedido para presentar la documentación 
justificativa.

Las instrucciones detalladas y los formularios correspondientes para la 
presentación de la cuenta justificativa se publicarán en la página Web del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (www.mityc.es/portalayudas).

En el anexo III de esta orden se incluyen fórmulas de cálculo del coste-
hora para el cálculo de los costes de personal y se especifica la metodolo-
gía apropiada para llevar a cabo dicho cálculo.

Cuando el beneficiario sea un organismo público dotado de una Inter-
vención Delegada u órgano de control equivalente, la justificación de la 
subvención podrá sustituirse por certificado emitido por dicho órgano 
sobre la toma de razón en contabilidad de la ayuda y sobre la consecución 
de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención.

El órgano competente para la gestión de las ayudas comprobará, a 
través de técnicas de muestreo conformes con las Normas de Auditoría 

del Sector Público aprobadas por la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado, los justificantes que estime oportunos y que permitan 
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la ayuda.

5. Si como resultado de la comprobación se dedujera que la inver-
sión financiable ha sido inferior a la aprobada o que se han incumplido, 
total o parcialmente, los fines para los que fue concedida la ayuda, se 
comunicará tal circunstancia al interesado junto a los resultados de la 
verificación efectuada y se iniciará el procedimiento de reintegro total o 
parcial de la ayuda, de acuerdo con lo establecido en el capítulo II del 
Título II de la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que incluye el trámite de audiencia al interesado.

6. El órgano concedente de la ayuda, tras la correspondiente com-
probación técnico-económica, emitirá una certificación acreditativa del 
cumplimiento de los fines que justificaron la concesión de la ayuda.

7. En casos debidamente justificados, y mediante petición razo-
nada, el representante legal del beneficiario podrá solicitar la ampliación 
del plazo de rendición de los antedichos informes, antes de que finalice 
el plazo de presentación inicialmente previsto. Su concesión o denega-
ción deberá realizarse de forma expresa y notificarse al interesado, 
debiendo respetar la ampliación concedida los límites establecidos en el 
artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Vigésimo primero. Actuaciones de comprobación y control.

1. El beneficiario de la ayuda estará obligado a facilitar las compro-
baciones encaminadas a garantizar la correcta realización del proyecto o 
actuación objeto de la misma. Asimismo, el beneficiario estará sometido 
a las actuaciones de comprobación a efectuar por el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, así como al control financiero de la Interven-
ción General de la Administración del Estado, al control fiscalizador del 
Tribunal de Cuentas y, en su caso, a lo establecido en la normativa aplica-
ble a la gestión de las ayudas cofinanciadas con los Fondos Comunita-
rios.

2. A los efectos del seguimiento y control de las actividades financia-
das, los beneficiarios deberán disponer de los libros contables, registros 
diligenciados y demás documentos en los términos exigidos por la legisla-
ción aplicable al beneficiario, así como las facturas y demás justificantes 
de gasto de valor probatorio equivalente y los correspondientes justifi-
cantes de pago. Este conjunto de documentos constituye el soporte justi-
ficativo de la subvención concedida, y garantiza su adecuado reflejo en la 
contabilidad del beneficiario.

Vigésimo segundo. Incumplimientos, reintegros y sanciones.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 
orden y demás normas aplicables, así como de las condiciones que, en su 
caso, se hayan establecido en la correspondiente resolución de conce-
sión, dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obli-
gación de devolver las ayudas percibidas y los intereses de demora 
correspondientes, conforme a lo dispuesto en el Título II, Capítulo I de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Será de aplicación lo previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, si concurriesen los 
supuestos de infracciones administrativas en materia de subvenciones y 
ayudas públicas.

Las infracciones podrán ser calificadas como leves, graves o muy gra-
ves de acuerdo con los artículos 56, 57 y 58 de la citada Ley. La potestad 
sancionadora por incumplimiento se establece en el artículo 66 de la 
misma.

Vigésimo tercero. Criterios de graduación de posibles incumpli-
mientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la 
ayuda, de la realización de la inversión financiable o de la obligación de 
justificación, dará lugar al reintegro del 100 por ciento de la ayuda conce-
dida.

2. Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos par-
ciales de los fines para los que se concedió la ayuda, de la realización de 
la inversión financiable o de la obligación de justificación, serán de apli-
cación según el artículo 37.2 de la Ley General de Subvenciones.

3. En el supuesto de demora en la presentación de los documentos, 
salvo ampliación de los plazos previamente, para justificar la realización 
de la inversión financiable, la cantidad a reintegrar vendrá determinada 
por la aplicación de los siguientes criterios:

a) La demora en dos o más meses en la presentación de los docu-
mentos para justificar la realización de la inversión financiable dará lugar 
al reintegro del 100 por ciento de la ayuda concedida.

b) La demora en la presentación de los documentos para justificar la 
realización de la inversión financiable en un plazo superior a un mes e 
inferior a dos, dará lugar al reintegro del 50 por ciento de la ayuda justifi-
cada.
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c) La demora en la presentación de los documentos para justificar 
la realización de la inversión financiable en un plazo inferior a un mes, 
dará lugar al reintegro del 25 por ciento de la ayuda justificada.

En todos los casos anteriores, el reintegro conllevará la exigencia 
de los intereses de demora correspondientes desde el momento del 
pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro. De acuerdo con el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el interés de demora aplicable 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, 
salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca 
otro diferente.

4. La realización de modificaciones no autorizadas en el pre-
supuesto financiable, supondrá la devolución de las cantidades des-
viadas.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.21.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la compe-
tencia exclusiva en materia de telecomunicaciones.

Disposición final segunda. Normativa aplicable.

Las ayudas a que se refiere la presente orden se regirán, en todo caso, 
por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y las demás 
normas que sean de aplicación.

Disposición final tercera. Facultades de aplicación y ejecución.

Se faculta al Secretario de Telecomunicaciones y para la Sociedad de 
la Información para dictar las resoluciones necesarias para la aplicación 
y ejecución de esta orden.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de octubre de 2006.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, Joan Clos i Matheu. 
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Orden ITC/_____/2006, de __________de 2006, por la que convocan las ayudas encaminadas al desarrollo de 
la Sociedad de la Información del Programa Ciudades Singulares en el marco del Plan Avanza y se aprueban 
sus bases reguladoras.
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ANEXO II

Composición de la Comisión de evaluación

Presidente: El Director General para el Desarrollo de la Sociedad de la 
Información.

Vicepresidente: El Subdirector General de Acceso a la Sociedad de la 
Información.

Vocales:

Un representante de la Dirección General para el Desarrollo de la 
Sociedad de la Información.

Un representante del Gabinete del Secretario de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad de la Información.

Un representante del Gabinete del Ministro.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General para el Desarrollo 
de la Sociedad de la Información, nombrado por su titular, que actuará 
con voz pero sin voto.

ANEXO III

Conceptos susceptibles de ayuda y gastos e inversiones 
no financiables

a) Conceptos susceptibles de ayuda:

Aparatos y equipos.

Inversiones en aparatos y equipos físicos y lógicos de nueva adquisi-
ción, destinados al proyecto o actuación.

El software que se utilice en el desarrollo del proyecto o actuación 
deberá ser original.

Cuando la compra de los equipos se realice por medio de «leasing» 
sólo se imputarán las cuotas pagadas hasta el 31 de diciembre de cada 
anualidad.

Cuando el coste de adquisición supere la cuantía de 12.000 €, el bene-
ficiario deberá justificar que la elección efectuada entre ofertas de distin-
tos proveedores es la económicamente más ventajosa o, en caso contra-
rio, incluir la justificación de dicha elección, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Gastos de personal.

Se imputarán a este concepto los gastos de personal propio o contra-
tado, dedicado directamente al proyecto o actuación. En este apartado se 
consignarán cuando procedan los costes de personal que cotice a la Segu-
ridad Social en el régimen de autónomos.

Coste hora = X + Y
H

Siendo el contenido, para cada valor, el siguiente:

X = Retribuciones satisfechas al empleado en el ejercicio, de acuerdo 
con lo declarado en el modelo 190 del IRPF.

Y = Cuota patronal anual satisfecha a la Seguridad Social por ese 
empleado, calculada atendiendo a la Base de Cotización (expresada en 
los modelos TC2 debidamente identificada) multiplicada por el coefi-
ciente final resultante de la aportación del beneficiario a la Seguridad 
Social por ese empleado.

H = Horas anuales del empleado, según el Convenio de aplicación al 
beneficiario.

Gastos en subcontrataciones.

Se imputarán a este concepto los gastos de subcontratación exclusiva-
mente derivados del proyecto o actuación que se ajusten a lo establecido en el 
artículo 29 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Gastos de promoción y difusión.

Se imputarán a este concepto los gastos, distintos de la subcontrata-
ción, en que incurre el beneficiario para la realización por sí mismo de las 
actividades de difusión y promoción subvencionadas.

Cuando el gasto supere la cuantía de 12.000 €, el beneficiario deberá 
justificar que la elección efectuada entre ofertas de distintos proveedores 
es la económicamente más ventajosa o, en caso contrario, incluir la justi-
ficación de dicha elección, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.3 
de la Ley General de Subvenciones.

Otros gastos generales suplementarios directamente derivados del 
proyecto o actuación.

Entre ellos se incluyen:

Costes indirectos: Son aquellos que forman parte de los gastos del 
proyecto o actuación, pero que por su naturaleza no se pueden imputar en 
forma directa por no poder individualizarse (por ejemplo, el consumo 
eléctrico, telefónico, etc.). Para su cálculo se aplicará un máximo del 5 
por ciento del presupuesto total del proyecto presentado.

b) Gastos e inversiones no financiables:

Los gastos que hayan sido realizados fuera de los plazos de ejecución 
del proyecto o actuación.

La fórmula de cálculo del coste-hora, para cada empleado participante 
en el proyecto o actuación, será la que se expresa a continuación
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Los costes de amortización de equipos.
Los debidos a la aplicación del impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 

salvo en la parte en que el beneficiario esté exento o no sujeto al pago de 
dicho impuesto y pueda demostrarlo mediante la presentación de la docu-
mentación oficial correspondiente.

Gastos financieros, derivados del pago aplazado de inversiones o de otros 
motivos, excepto los incluidos en las cuotas de arrendamiento financiero y 
los gastos de garantía bancaria para el cobro anticipado de la ayuda.

Inversiones en terrenos y locales.
Inversiones en obra civil, excepto cuando hayan sido consideradas 

como gastos financiables en las condiciones de la resolución de concesión.
Inversiones financiadas mediante arrendamiento financiero o leasing, 

excepto las que estén recogidas en el presupuesto financiable y solo por 
las cantidades pagadas durante el periodo de ejecución de la actuación.

Inversiones en equipos o instalaciones usadas.
Gastos asociados a personal que no impute horas directamente al pro-

yecto o actuación.
Gastos en concepto de adquisición de licencias de software, que per-

miten el derecho de utilización de determinados paquetes comerciales.

ANEXO IV
Criterios de valoración de las solicitudes 

Criterio Peso

  
Identificación de los objetivos del proyecto y su adecuación hacia 

la consecución de resultados explícitamente identificados  . . . . 15
Adecuación a los objetivos recogidos en el apartado primero de la 

presente convocatoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Calidad y viabilidad técnica, económica y financiera del proyecto  . . . 15
Plan de explotación de resultados del proyecto  . . . . . . . . . . . . . . . 15
Nivel de desarrollo tecnológico y grado de innovación  . . . . . . . . . 5
Capacidad para difundir los resultados y conocimientos . . . . . . . . 10
Idoneidad de la propuesta o su impacto en el incentivo del desa-

rrollo de la Sociedad de la Información según la situación socio-
económica del proponente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

Plan de sostenibilidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 17487 ORDEN APA/3059/2006, de 15 de septiembre, de correc-
ción de errores de la Orden APA/2749/2006, de 24 de 
agosto, por la que se dispone la inclusión de diversas 
variedades de distintas especies en el registro de varieda-
des comerciales.

Advertido error en el anexo I de la Orden APA/2749/2006, de 24 de 
agosto, por la que se dispone la inclusión de diversas variedades de distin-
tas especies en el registro de variedades comerciales, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 214, de 7 de septiembre de 2006, se 
procede a su sustitución por el siguiente anexo.

Madrid, 15 de septiembre de 2006.–La Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Elena Espinosa Mangana.

ANEXO

ANEXO I

Especie: Agróstide Estolonífera

Inscripción definitiva:

20030245 Backspin.

Especie: Alcachofa

Inscripción definitiva:

20040359 Harmony.
20030391 Madrigal.
20030377 Serenata.
20030378 Tempo.

Especie: Algodón

Inscripción definitiva:
20030533 Teide.

Especie: Arroz

Inscripción definitiva:
20040061 Benisants.
20040050 Cormorán.
20000427 Delta.
20040110 Galo.
20040049 Gavina.
20040048 Sivert.
20040063 SYCR72.
20040064 SYCR73.
20040068 SYCR85.
20040065 SYCR86.
20040067 SYCR90.

Especie: Cebada

Inscripción definitiva:
20030260 Meseta.

Especie: Cebolla

Inscripción definitiva:
20030248 Alicia.
20030191 Boraya.
20030416 Cirrus.
20040253 Mata Hari.
20030249 Mineyutaka.
20020112 Niza.
20030417 Stratus.

Especie: Ciruelo Japonés

Inscripción provisional:
20030492 Primetime.
20030493 Sapphire.
20030491 Showtime.

Especie: Festuca Alta

Inscripción definitiva:
20030221 Stonewall.
20030244 Titanium.

Inscripción provisional:
20040198 Cayenne.
20040163 Oregón.
20040191 Quest.
20040192 Regatta.
20040164 Summer.

Especie: Garbanzo

Inscripción definitiva:
20030335 Cavir.
20030332 Zoco.

Especie: Girasol

Inscripción definitiva:
20040434 Llabia PR.

Especie: Judía

Inscripción definitiva:
20020410 Almena.
20030109 Carazo.
20030108 Cardina.
20030111 Curruquilla.
20030257 Fontana.
20020319 Kylie.
20030112 Ruya.
20020411 Sombra.

Especie: Maíz

Inscripción definitiva:
20040059 Asturial BT (OGM-MON810).
20040037 Azema YG (OGM-MON810).
20040039 Beles Sur (OGM-MON810).


